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REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 A!\1O DE LA EDUCACION" 

Núm. : 

11169 
Santo Domingo de Guzmán,:J. N., 

Señor 
Presidente del Senado , 
C i-1dad. 

Señor Presidente : 

Cúmpleme iru·orrn.arle , q_ue la Ley medi2,nte la 
cual se modifica el artículo lro . de la Ley Ko . 392 , de ~echa 
26 de diciembre de 1968 , ha sido promulgada en .ú:c.na 8 de 
marzo en curso , y registrada con el No . 406 . 

JA~T 
ma/e c c . 

Inüy atentamente , 

J sé A. ~uezada T. 7;1 Admini s ¡,retivo de la/ e silencia. 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

hm .3#m6,,.-
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA. EDUCACION" 

Númº 54C Santo Domingo de Guzmán, D. Ne 

P!esidente d,/~ 
de Diputados, 

-
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Me perm:il:D someter a la elevada consideración del 

Congreso Nacional, por 6rgano de esa Crunara de su presi

dencia, el anexo proyecto de ley en virtud del cual se mQ 

difica el artículo 1ro . de la Ley No .392, de fecha 26 de 

diciembre de 1968, que dispone la emisi6n de un mill6n de 

sellos semi-postales de la denominación de un centavo de 

valor facial, para contribuir a los propósitos de la cam

paña del "Año de la :i:::ducaci6n" . La modificaci6n del indi 

cado texto legal tiene por objeto no limitar la cantidad 

de los señalados sellos, en vista de que eventualmente la 

misma podría resultar insuficiente. 

Por la raz6n que motiva el mencionado proyecto de 

ley, espero que los señores legisladores habr~ de otor

garle su aprobación. 

DIOS, ~A ~ .!ERTAD 
/V !..L,., . 

iToaquin Balaguer. ,,... 



NUI\l'.IERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 1ro. 
de la Ley No.392, de fecha 26 de diciembre de 1968, pa
ra que rija de la siguiente manera: 

11 Art. 1o- Para contribuír a los propósitos de 
la campaña programada para el 1969, declarado n.Año de 
la Educaci6n", se hará una emisi6n especial de sellos 
semi-postales, en la cantidad que sea necesaria, de la 
denominación de un centavo de valor facial, sellos que 
se expenderán desde el 1ro. de enero al 31 de diciembre 
del citado año o" 

DADA, etc.ººººº 

SENADO 
RE PÚB LI CA D OMINICANA 
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CAMARA DE DIPUTADOS-DÉ'.LA REPUBLICA DOMINICANA 

.::.w--:to Jo ... in,_;o ce GuzNln , .J. 
6 tle ~-~zo e 1S6S 

0006! 

~e:=.o_ 
Dr . __ e __ i:..-Y-c 
_ rs...,., de te 
"-' u. _ es .L ::....cho 

-_- i--... é 

el .;:,en o 

· de lte: 

ilv 

.. .viso _._ ted _ecibo e e sl .. of'icio 
o. S3 ' e.e . ~ vL i...,.._:_, -~ec 18. ' j1.:nto l CU'....l 

des u;_ e.e hó.1~ n ~ -'---º ~-_¿I·O°'ue-CO .,_ o·.:- el ,.J8l1r.,;t(LO , 

.,__::,. T i "...-ió usted ::.. ~s.., C¿___ 2'.:'c. de Di~ u , '.ld.o s el 
~ _'o., ecto 2 le-- e i vU l del e· ... : 1 Le uodi-

., ca el -.,-i' c· 0 lro de l' - e, 0 7 C,.., r"e 
..L., - '-' - ..... J ._...._ • ....... -"""' - e) •. • ~.,,c. , \...t.. 

U!l riillón ae ;:,ellos se_i-_ o - t les dé le. deno 
r:.:i.:J.::. ció:r:i. ae u2-i ceü--'-- ·o de ve.lo.:' = ci2.l , :._;dl'" 

cont:::ibuir r los _"e Ó~i o ...... e ié. c2........._ é ., u.el 
11 

.. -_o c..e 1:::-, .....;o.uc:._.c:.óñ . 11 

,~/ce cs.mvo f __ e .!'Ob-u.o 1,0::- 1::: C~-
L.:_\ ...... de ~i .... ut:.. _,os er ... ses:i_ól :e e~·t0.. wisna 

~ec~a y reJiti'o sl ?oder ~jecutivo pa~a los 
fines cori-tit·J.c::..on._l'-'s 'e luu--· • 

::?2t;-icio -.x. e i~ L .. ré. 
--res::i..de .. _·cs. 

nt 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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~i,ill SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

...ieñ.or 

Santo Domin~o de uzm , D. 
6 de marzo de 1969 

r . ~ d ia.no 
Pre idente 
ou espacho 

A. Uribe uilva 
el enado 

eñor resídente: 

viso a usted recibo de su oficio 
o . 63 , de ~sta misma fecha, junto ul cu 1 

despu6s de haber sido aprobodo ~or el enado , 
remiti6 usted üota C~ara de Diputa o el 
p oyecto de ley en virtud del cu 1 ~e edi
fica el prtículo lro . de la LeJ .~ . 392 , de 
un illón do cellos semi-post3les d. 1 de o-
in ción e uncen vo de v lar: ci 1 , 

con · -·r a los ro 6sitos de 1 camp no 
;h. o cte 1 , uc ción . ' 

r 
fecha 
fines 

nt 

unto fue prob. o or 
e os en~ si6n de esta 
y remiti o ~l oder ijecutivo 
constitucionales de lu ar . 

tentr ente , 

,at;oicio G. 11 · día L e,. 

I recidente . 

• 



' . 
~ 

SENADO 
RErÜBLICA DOMINICANA , . ( 

000 ·63 
Santo Do ingo de Guzmán, D.Nº 

6 de marzo de 1969 .-

Señor 
Patricio G. Badía Lara , 
Presidente de la Cámara de Di utado , 
SU D P CHO . -

Seflor Pre sidente: 

Aprobado por el Senado en sesión de esta 
misma í'echa , pláceme remitir a usted para los fine s 
constitucionaltis, el anexo proy cto de ley en vir
t ud del cual se mo ifica el artículo l r o. de la Ley 
No . 392 , de fecha 26 de dicie bre de 1968 , que dis o
ne la emisión de un millón de ellos semi-postale s 
de la dénominación de un centavo de valor f acial , 
para constribuir a los prop6sit s de la campa a del 
'Año de la ucac1ón' . 

rh . 

Este proyecto procede del Poder jecttivo . 

Muy atentament le saluda , 

Adriano A. Uribe ~ilva , 
Presidente del Senado º 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

00065 Santo Domin o , ,,uz: .á: , D.N. 
6 de m rLo E 1969. -

Seflor 
Dr. Joaquín Bal~ uer, 
Honorabl Pr vi ente de la R públi ·a, 

U D~._1_ A O.-

Hon r 1 'eior Pre 1 ente: 

Av1~ u t recibo de u en je 
d fecha arzo el a o en curüo, 
x pr e l en vintud del cual 
ca 1 t 1 • la Ley N • 
26 de e 1 , que i 1 
de un 1 sellos semi-post d 
nación d t~avod valor ial, p 
buir os 6~. to - de la e 1 

ucac1 n" . 

548, 
ane-
1 i-

mi-
1-
la 

Pl~c iciparle ue ho t 
1 rué ap en se 16n de a m echa y 
r ti o a ara Di-putaºº • p ralos fin 
e ti uci 

a n enti11entob de la má i tin uida consi
dere 6n, luda a uste muy at ntamen e. 

rh. 

Adriano A. Url e ilva , 
Pr i ente del Sen ~ . 
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t'il SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

EL CON GR .,Q NACIONAL 
EN NOMBRE ..:>E LA REPUBLICA 

H DA:00 L ·1 U ~ iTL L /:f : 

A TIOUL UNICO .- Se mo i 'ica l . ,trculo lro • . e 
la Ley No.392 , fecl1a 26 e diciembre de 1968, para que 
rija de la si uiente m~n ra: 

"rt . 1.- Para contribuir a los ro sitos e la 
camp ~a pro rama a p rq el 1969, declar do "A10 de la. du 
ca.ci n", se ·,r, una emioi .. n es-oecial d sello..., semi-,. os
tales, en la cantidad que sea necesaria, de la denomina-
ci n de t.L.71 centavo de valor facial , sellos que 
rán des l lro. d· enero Ll 31 e dicie 1bre 

o . 

e exp n·e 
el c·ta o 

DADA en la sal d Sesiones del Sena o, Palacio 
del Congre o acional, en Santo Domingo de Guz,nán, Di stri 
to Nacional, Capital de la e~ública Dominic na, a los 
seis días del mes r e marzo de l afio mil novecientos sesen
ta y nyeve; aios 126 de la Ind pendencia y 106 de la Res
tau aci n. 

z, 
Secretaria.. • 
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NlTI:IERO: 

EL CONGRZSO NACIONAL 
EN NOivíBRE DE IJ~ REFUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se modifica el artículo 1ro. 
de la Ley No.392, de fecha 26 de diciembre de 1968, pa
ra que rija de la siguiente manera: 

11 Art. 1º- Para contribuír a los propósitos de 
la campaña programada para el 1969, declarado 11 .Año de 
la Educaci6n", se hará una ernisi6n especial de sellos 
semi-postales, en la cantidad que sea necesaria, de la 
denominación de un centavo de valor facial, sellos que 
se exoenderán desde el 1ro. de enero al 31 de diciembre 
del citado año o 

11 

DADA, et e. º º º º º 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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